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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE PALMA
PATRONATO MUNICIPAL DE GUARDERIAS INFANTILES

6989 Patronat Municipal d’Escoles d’Infants de Palma. Acuerdo de la Junta de Gobierno del
Ayuntamiento de Palma núm. 20220727 de fecha 27/07/2022, Aprobación de la modificación de la
Relación de Puestos de Trabajo del Patronat Municipal d’Escoles d’Infants

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Palma en sesión de 27 de julio de 2022 ha aprobado el siguiente Acuerdo:

.- Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Patronat Municipal d'Escoles d'Infants y la plantilla orgánicaPRIMERO
del personal relativa a la modificación de la jornada a tiempo parcial del puesto de trabajo de Técnico/a Superior de Educación Infantil.

.- Crear y dotar 22 expansiones del puesto de trabajo de Técnico/a Superior de Educación Infantil a jornada completa y suprimirSEGUNDO
los 6 puestos de Técnico/a Superior de Educación Infantil del 71,42 % de la jornada y los 16 puestos del 45,71 % de la jornada de la vigente
Relación de Puestos de Trabajo.

.- Publicar el contenido de este acuerdo en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.TERCERO

 

Palma, 11 de agosto de 2022

La gerente del Patronat Municipal d'Escoles d'Infants de Palma
Francisca Niell Llabrés
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